
\ q61

Oit cción Qggbrut f,c lúurcióa Qiuru
"Decenio de l¡ Igu¡ldad de Oporturidades psr¡ mujeres y hombres'l

"Año de la unidad, l¡ paz y el des¡rrollo"

t.'

fu so fución Airectordf Wgion¿fflf .oo¡ rs;e -2023

PruRA, 21liAR. ilzl
Vistos, los documentos adjuntos, yl

CONSIOERANDO:

Que, es política del ¡,linister¡o de Educac¡ón garantizar el buen inicio del año
-yscolar en concordancia con las polÍticas priorizadas y los compromisos de gestiÓn escolar;

. Oue, el artfculo 'f' de Ia Ley N" 30328, Ley que establece medidas en materia--((i/p efuqativa y d¡cta otras dispos¡ciones, señala que el Contrato de Servic¡o Doc€nte regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

. ini finalidad permiür la contratación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educación básica y técn¡co

,..ít.1;t, 
-productivat es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas:

!:
t ..1i\ Que, por Decreto Supremo Ns 00'1-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que regula

.'/i ) el procedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servic¡o docente en educación
tl rl básica y técnico producüva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece med¡das en materia educativa y d¡cta otras

d¡spos¡ciones. con la finalidad de establecer disposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para las

contrataciones de profesores y su renovac¡ón, en los programas educat¡vos y en las llEE públicas de educación básica y técnico

productiva.

Estando a lo actuado por el mmité de confahciÓn docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el visto bueno de las dependencias mrrespondientes de la UGEUDRE, el contrato suscr¡to entre el docente

adludicado y el t¡tular de la entidad, y;

De conformidad con la Ley N'28044 Ley General de EducaciÓn, Ley N" 29944 Ley

de Reforma [.4agisterial y su modifcatoria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del Sector Públim para el Año Fiscal 2023, Ley N"

30328, Ley que establece med¡das en materia educativa y dicta otras disposiciones, el Decreto Supremo N' 004-2013-ED que

aprueba ei Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N" 001-2015-l\,llNEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del ¡I¡nisterio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

aprobado por ei Gobierno Regional y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Proc€dimiento Adm¡nistrativo General:

SE RESUELVE:

ARTICULo 1".- APRoBAR EL CoNTRATO, por servicios personales según el

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Un¡dad Ejecutora y el personal docente que a contjnuaciÓn se ¡ndica:

,tl:)
t. .7 Oue, el artlculo 76" de la Ley N'29944, Ley de Reforma ¡¡agistenal dispone que

\jlr' las plazal vacantes existentes en las ¡nstituciones educatjvas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía mncurso

público dÜ contratación docente;



DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

TÍTULO Y/O GMDO

ESPECIALIDAD

DATOS DE LA PI..AZA:

NIVEL YiO IVODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

.,T¡. DATOS DEL cotiTRATO:

. NO DE EXPEDIENTE

, 
REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTMTO

JORNADA LABOMT

FASE DE ADJUDICACION

IIEJIA FERNANOEZ, JOSE ]{OLBERfO

0.N.t. N'02767343

]IASCULINO

19/03J1967

A.F.P. PRIMA

567101JMFtN3

'11J0E11996

cofl ESTUDtos PEDAGOGTCoS rio C0NCLUIDOS

EDUCACION FISICA

1. t.

00535 6

1.2.

Primaria

'153'18

20wE222655

PROFESOR. EDUCACION FISICA

0FlClO Nro 00'l 98-2023-illNEDUISPE-OPEP-UPP

ARTICULO 3'.. AFÉCTESE a ¡a cadena presupuestal mnespondiente de amerdo al Texto

, -Úiim Ordenado del Clasincador de Gastos, talmmo lo dispone La Ley N'31638 que aprueba el Presupueslo del Seclor Públim para elAño Fiscal

ü»

- 2021M|NEDU, que contiene el

:l-:¡;"tñalados en la CláUsula Sexta.

_ -..- 2023.

MGOCH/DREP
JWOC/DOADÑ4
ECC/ RA,RR,HH
GRCS.-

ARTíCULO 4'.- tlOTlFlCAR, la presente resolucjón a la parte interesada e instancias

administrativas pedinentes para su conocimiento y ffiiones de Ley.

RegÉtrese y comuníquese.

OUUARES CHANDUW
DE EDUCACION PIURA

Reg¡onal de Educac¡ón Piura

oF.t{' '1051-2023-GRP-DREP-UGEL.S/D No DE FoLIOS: 'l2l

H.E.N' 857.2023.AD.RRHH

Desde el 13/03/2023 ha zl'. e1311142023

30 Horas Pedagógicas

EVALUACIOT{ DE EXPEDIET{TES

ARTICULO 2'.. ESTABLECER, mnforme al Anexo 1 del Decrelo Supremo N" 001-

documento 'Contrato de Servicio Docente', es causal de resolución del mnlralo cualquiera de los motivos

_/"l


